
AR'f 'CULO 20 .- Comuni

DEC:REID N°

Boletín Oficial de Povincia y archivar.

o

1U	 2010

[AA

MARIA PASMAN.'.
COGERNAT:

RU

ES COPIA rIEL DEL ORIGINAJUSTICIA

HorarioA
/STRO DE G081

NACIÓNGENERA

GilbertI)E. Las Casas
Director Genera l 	.aacho
unir•; •	':1 y T

G

na;nrzil r	 Zoilvít eti,/ rtOnevr, CClitteírá:eit,

CY:141 (I/ r7WM.; miza, r%

24i7*litat • t nr1;f7e/dine,

Yn;:»vw/itir,

USHUAIA,	 O 9 ASO:2010

VISTO el Decreto Provincial N°2048/08; y

•
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se establece el .égimen de Retiro Voluntario y	 ,.;encia

Extraordinaria para el personal de Planta Permanente c..pendiente de la Administrae • 	 ::entrar

del Poder Ejecutivo Provincial.

Que mediante los Decretos Provinciales N° 945/09, N° 2085/09 y N" 2973;10.

extendieron los plazos establecidos hasta el día treinta (.'0) de Junio de 2010.

Que ante la proximidad del plazo mencic lado precedentemente y siendo Juntad

del Poder Ejecutivo Provincial continuar facilitando la aplicación del régimen preví :,• •• hace

necesario prorrogar los mismos hasta el día treinta y uní : (31) de Diciembre de 201 t .

Que la suscripta se encuentra facultada r :ira dictar el presente acto .tzlrninistrt -

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Cons . 'tución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORADE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUE•

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

ARTICULO 1°.- Prorrogar el plazo para acogerse al "Régimen de Retiro 	 y a la

"Licencia Extraordinaria stablecidos en el Decreto Pr rvincial N' 2048/08, hasta dia treintz:

uno (3 I) de Diciembre d	 10.
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